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La acción popular sólo procede respecto de l_os de-

litos de comisión inmediata.

Recurso de nulidad interpuesto por Mmmndro Patiño,

cn la causa que se sigue contra Manuel Palados,

for delito contra los deberás de función. —' Pro-

cede de Junín.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Los hechos que se ,detallau en la denuncia copiada

& [s. 3 son del todo concretos en cuanto a las personas

ínculpada< y no son faltas de carácter administrativo;

con<títu3<rn dclíto< por 10 que deben de <cr investigados

en Ia 1'e.<pcc1íxa instrucción criminal.

No hay nulidad cn el auto superior de fs. 10 vta.,

que declara sin lugar la excepción propuesta a fs. 1

del cuaderno de su propósito, por Manuel Palacios y .

Mcnandro Patiño. Salvo mejor parecer. '

Lima, 25 de noviembre de 1943.

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 13 de diciembre de 1943.

Vistos; con lo expuesto pOr el señor Fiscal; y con—

siderando: que de los términos de la denuncia que en

cºpias corre a fs. 3 de este incidente aparece que la se-

1íe de infracciones ímputadas en ella, no son de c0mí-

sión inmediata, como lo requiere 61 artículo 76 del Có-

digo de Procedimientos Penales, para que se encuentre

expedita la acción popular; que contra esa expresa

disposición acoge la referida denuncia el Agente Fís-

cal, aparte de que para al>rír_instrucción por delitos a-

tribuidos & funcionarios 111uuícípalcs en ejercicio de su

cargo, debe autecedcr la rcs1>cctíva instancia adminis-

trativa, conforme a lo prescrito en la Ley de Municipa-

lidades: declararon NU]…O el auto recurrido de_ fs. 10
vta., su fecha 18 de octubre último. e INSUBSISTEN-

TE el del Juez Instructor, que en cg>pias corre a fs. 5

vta. y todo lo actuado: _(lcc'la ':11'on de acuerdo con lo es-

tablccído cn el artículo 77 del Código citado no haber

lugar a instrucción contra Manuel Palacios y Mcnanclro

Patiño por los delitos contra los deberes de función y

contra el patrimonio del Concejo Distrital de Chupaca:

mandaron sc archivo la denuncia como todo lo actuado:

y 'los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. —— Frisancho. ——

Samanamud.
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Mí voto_es por la no nulidad del auto recurrido, que

declara sin lugar la excepción propuesta a fs. 1, de con—

formidad con el dictámen del señor Fiscal.

Ballón.

Se pub'licó conforme & Icy.

A. Eguren Bresani. Secretario.


